
 

DECRETO… … —- "1 ¿ 3 _

POR MEDIO DEL CUAL SE HACEN unos NOMBRAMIENTOS

El ALCALDE DE PEREIRA, en uso de sus facultades constitucionales y legales,

especialmente en ¡as conferidas por el numeral 30 artícqu 315 de la Constitución

Política de Colombia y el numeral 20 del literal d) del artículo 91 de ia ley 136 de

1994, modiñcado por el artículo 29 de la Ley 1551 de 2012. -

DECRETA

Artículo Primero: Nombrar a la Doctora SANDRA LILIANA PEREZ

ORTEGON, identificada con Cédufa de Ciudadanía

42.099.811 de Pereira, en el cargo de DIRECTOR

ADMINISTRATIVO DE GESTION _DEÍACTIVOS Y

RECURSOS FISICOS CODIGO 009 GRADO 04

DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE

DESARROLLO ADMINISTRATIVO '

Artículo Segundo: El presente Decreto rice a partir de Ea fecha de

expedición. :  

 

  

comuniques UESE Y CÚMP : sE

  

JUA - -rBLO LLOM' A

¡ lcalde de Pereira '

     

 

¡ ANA GIRA no

' ' La Secretari rídic
  

NOH%%J&?RBELA%Z“ º*

La Directora Administrativa de ¿ ¡Í

Gestión del Taiento Humano ? )“

Proyectó y Eiaboró Lina MaríaRaigosa R

Técnico /ministrativo

Revisión Legal MÁCZMA»)?IO¿

 


